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Villavicencio, tres (3) de agosto de dos mil veinte (2020). 
Ref: Expediente Nº 50001 31 03 003 2016– 00298 00 
  

 

De conformidad con lo dispuesto por el numeral 2º del artículo 443 

del Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 372 y 373 

ibídem, el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

SEÑALAR la hora de las 08:30 am del día veintiséis (26) del 

mes de agosto del año 2020, a fin de llevar a cabo la AUDIENCIA DE 

INTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO de que trata el artículo 373 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

       YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 
Juez 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
JCHM 

  

 

 
 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO  
                                                                                                  JUZGADO TERCERO CIVIL  

                                                                                                DEL CIRCUITO 

 

 

La anterior providencia se notifica por anotación 
en el Estado de. 
 

_____________________ 

Secretaria 
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Firmado Por: 

 

YENIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 003 CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

30c1a6c08769bc151cf3919cb7f64d4d248949e71105ad80241fe5ae243e86b8 

Documento generado en 03/08/2020 12:21:23 p.m. 

mailto:ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co

